RES. 3830/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007005, Ent. N° 5576/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el Llamado Nº 1/2017, convocado para la selección de proveedores para la provisión de tratamientos odontológicos, a los beneficiarios de la Asistencia Integral de ASSE para todo el país, excepto Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de febrero del 2017, acordó no formular observaciones al proyecto de procedimiento especial para la selección de bienes y servicios para los beneficiarios de la Asistencia Integral de ASSE, en tanto el mismo no implicaba apartamientos a los principios generales de contratación administrativa, respetándose los principios de publicidad e igualdad contenidos en el Texto Ordenado y efectuando puntualizaciones a tener en cuenta para incorporación y/o modificación en el Proyecto de procedimiento remitido (Carpeta Nº 2016-17-1-0007636);

2) que se publicitó dicha convocatoria en el sitio web de ACCE con fecha 2.06.2017, diario El  País (con fecha 4.06.2017), Diario Oficial (con fecha  6.06.2017)   y revista Guía Total (con fecha 5.06.2017);   
3) que con fecha 30 de junio del 2017, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron  178 proveedores ofreciendo el servicio solicitado;
4) que se acompaña acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 30 de agosto del 2017, en la que se establecen los oferentes que acceden al llamado como odontólogo general (ítems 1, 2, 3, 4), como asimismo, se detallan quienes no acceden al mismo por no reunir la documentación exigida;
5) que se adjunta proyecto de resolución a dictarse por el Directorio de ASSE, por el cual:

5.1) se adjudica el objeto del llamado a las personas que conforman la nómina de proveedores habilitados sugeridos por la Comisión Asesora con fecha 22.09.2017;

5.2) se establece que el monto anual no podrá ser mayor a $ 50:000.000 y se fija como forma de pago el sistema crédito, a través de SIIF, dentro del plazo de 90 días corridos;

5.3) se dispone la vigencia de la nómina por el término de 1 año a contar de la notificación de la resolución de adjudicación, pudiendo prorrogarse la contratación automáticamente por hasta dos periodos de igual duración;

5.4) se señala asimismo que se establecen aranceles para los distintos servicios (que se acompañan) los que se ajustarán los 1º de enero de cada año, conforme el IPC;

5.5) se deja constancia de que se efectuó el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial efectuado por la Administración,  se ampara en lo establecido por el Artículo 37 del TOCAF, no mereciendo objeciones legales;
2) que los beneficiarios del Sistema de Asistencia Integral y la canasta de prestaciones asistenciales, se encuentran determinados en la Ley Nº 13.223 y Decreto Nº 346/2002;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los respectivos contratos, cométese a los Contadores Delegados en la Administración de los Servicios de Salud del Estado de cada Región, la intervención del gasto emergente del citado llamado, por un monto total anual de hasta $ 50:000.000, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 

3) Téngase presente que los bienes o servicios están sujetos a fiscalización del Organismo contratante, a efectos de su admisibilidad o pago;

4) Comunicar a los Contadores Delegados; y
5) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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